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MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.066/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 971 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ceballos Montero, contra la em-
presa “Delivery Solutions, Sociedad Limita-
da” sobre ordinario, se ha dictado auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 4.328,25 euros, más
la cantidad de 326,11 euros en concepto de
intereses y 434,82 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).—La secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delivery Solutions, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.989/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 301 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabel Ponce Alcalá, contra la
empresa “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tercera

Edad San Eduardo, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
5.748,14 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.958/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 753 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel González Arroyo, contra la em-
presa “Alcobendas Climatización, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 360 de 2008
En la ciudad de Madrid, a 24 de noviem-

bre de 2008.—Don Segismundo Crespo Va-
lera, magistrado-juez del juzgado de lo so-
cial número 11 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre despido entre par-
tes: de una, y como demandante, don Ga-
briel González Arroyo, que comparece asis-
tido de la letrada doña Mari del Carmen
Timón Montero, y de otra, como demanda-
da, “Alcobendas Climatización, Sociedad

Limitada”, don Ignacio Ezguezábal Aguilera
y Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recen, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Gabriel González Arroyo, contra las
empresas “Alcobendas Climatización, So-
ciedad Limitada”, “Hibernia Climatización,
Sociedad Limitada”, y don Ignacio Ezgue-
zábal Aguilera, administrador concursal,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido efectuado y la extinción de la re-
lación laboral con esta misma fecha, y con-
denando a la empresa demandada a que abo-
ne al actor la cantidad de 24.523,01 euros en
concepto de indemnización y en concepto
de salarios de tramitación la cantidad de
12.576 euros, y a don Ignacio Ezguezábal
Aguilera a estar y pasar por tal declaración.

Se absuelve a “Hibernia Climatización,
Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2509/0000/
00/0753/08, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alcobendas Climatización, So-
ciedad Limitada”, e “Hibernia Climatiza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.985/08)


